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I 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
S S . M M . el REY y la REINA 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Qobierno Civil 
S e r v i c i o a g r o n ó m i c o 

Langos ta 
A los Alcaldes de los pueblos de esta 

provinoia: 
Recuerdo á Ud. lo dispuesto en la Cir

cular de este G >biorno do provinoia de 
5 del aotual, inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
4e 7 del mismo, referente á la avivaoión 
de la langosta, porque estando ya muy 
Próxima la época en que ésta tiene lugar, 
*e hace indispensable la más estriota 
v¡£ilancia para conocer el momento de 
1» avivaoión y dar cuenta inmediata
mente á este Gobierno de provincia. Los 
Alcaldes en ouyo término se presente 
•ovación del insecto procederán en so
l i d a á constituir Ihs Jun tas niunioipa-
L«8 de extinción con arreglo á lo que dis
pone la ley y Reglamento sobre esta 
P^&a de 10 de Enero y 21 de Jul io de 

y darán parte en término de teroe-
1 0 día de la constitución de las mismas. 

Cualquier abandono en la práotica de 
0 aQteriorinente dispuesto será motivo 

P*ra imponer á Ud. la multa de 250 pese-
l 4 í que la ley autoriza y aoordada ya 

la Jun ta provincial en sesión de 21 
del actual para los que dejen de cumplir 
4 l °Qas disposiciones. 

Madrid 23 de Marzo de 1900.= 
° W n a d o r , Sant iago de Liniers . 

9 . - 3 0 5 . 

:E1 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe de pr imera clase y Jefe del distrito 
* toe rode Madr id . 

Hago saber : Que D. Joaquín Llorens 
J ^ e r n á n d e z de Córdoba, vecino de Va-
**Q°ía, ha presentado en este Gobierno 
5* P rovineia el día 14 del actual una so. 
kitud pidiendo la propiedad de 40 per

i n o l a s de una mina de hierro y otros 

metales que tendrá por nombre San Lu-
ciano, sita en el punto llamado terrenos 
de D. Jerónimo Quintana y del Ayunta
miento, término munioipalde Galapagar , 
distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al O. oon 
la mina Dolores y al E. con la línea fé
rrea del Norte. 

Designa las 40 pertenencias 'que soli
cita en esta forma: 

Se tomará por punto de par t ida el 
centro del extremo Oeste del puente sobre 
el río Guadar rama, que se encuentra en 
la carretera que va de la Estación de Tc -
rrelodonss al pueblo de Galapagar , y en 
dicha dirección Oeste se medirán 400 
metros, ch ivándose la pr imera estaca; de 
ésta, en dirección Norte, se medirán 450 
metros y se clavará la segunda estaca; de 
ésta, en dirección Este, se medirán 800 
metros y se olavará la tercera estaca; de 
ésta en dirección Sur, se medirán 500 
metros y se olavará la ouarta estaoa, de 
ésta, en dirección Oeste, se medirán 80C 
metros y se olavará la quinta estaca; y de 
és ta , en dirección Norte, se medirán 50 
meteos y se llegará á ,1a pr imera estaca, 
cerrándose asi una superficie de 40 hec
táreas ó pertenencias. 

Y habiendo admitido por deoreto de 
esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
to* en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, 
en la tabla de anunoios de este Gobierno 
deprovinoia y ene i pueblo de Ga lapaga r , 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la Ley de Minas de 6 de J u 
lio de 1859, oon el lio de que los que se 
crean oon derecho presenten sus oposi
ciones al Excmo. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días. 

Madrid 23 de Marzo de 1900. F e d e 
rico Kuntz . 

9 . - 3 0 4 . 

OBRAS PÚBLICAS.—TRANVÍAS 
En cumplimiento de lo prevenido en 

el a r t . 2.° de la ley especial de Fer roca 
rriles de 30 de Mayo de 1885, hago sa
ber: Que D. Mariano González Mató, r e 
presentante en esta Corte de la Società 
generale anonyme des Tramvvays de Ma
drid et. d' Espagne, concesionaria ac
tualmente de la linea que del Barrio de 
Salamanca va á los de la Guindalera y 
Prosper idad, solicita autorización para 
sustituir el motor de fuerza animal que 

en la actual idad emplea en dicha línea 
por el eléctrico. 

Lo que se hace saber por el presente 
anuncio, concediendo un plazo de treinta 
dias pa ra la admisión de reclamaciones 
en este Gobierno civil, á contar desde la 
fecha en que se publique en la Gaceta y 
BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 16 de Marzo de 1900. =>El Go
bernador , Santiago de Liniers . 

9 . - 3 0 3 . 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 17 de Febrero de 1900. 

Señores que asistieron: 
Martínez Contreras.— Camina.— 

Mejía —Quiñones —Ornilla. 
Abierta la sesión á las diez y me

dia de la mañana bajo la presidencia 
del Sr. D. Félix del Castillo, Vicepresi
dente de esta Comisión, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 

Dado cuenta de los asuntos puestos 
al despacho, se adoptaron los siguien
tes acuerdos: 

Declarar soldado condicional al 
mozo Antonio Lario Montes, núm. 133 
del distrito de la Inclusa para el reem
plazo de 1898 por haber justificado la 
excepción del caso primero de! art. 87. 

Declarar asimismo soldado condi
cional al mozo Diego Martínez, núme
ro 192 del distrito de Palacio para el 
reemplazo de 1899 por hallarse inclui
do en la excepción del caso décimo 
del art. 87. 

Declarar soldado condicional con 
arreglo al caso segundo del arl. 87 , en 
analogía con el 149 de la Ley, al solda
do Julián Hernández Rodríguez, sor
teado en el distrito del Centro para el 
reemplazo de 1898. 

Desestimar la pretensión de los 
mozos Francisco Lastras Maqueda, 
LuisNavaTO Jordán y Ricardo Casa-
sola Martín, sorteados en San Martín 
de Valdeiglesias para el reemplazo de 
1896, Pinto para el reemplazo de 1898 
y Audiencia del mismo año respectiva
mente, por no ajustarse las excepcio
nes alegadas á lo que preceptúa el 
art. 149 de la Ley. 

Declarar peudionte de resolución 
ol expediento instruido c >u arreglo al 
referido artículo por el soldado Fer
nando García, núm. 7 del distrito de 
Rascafría para el reemplazo de 1893, 
hasta que se verifique el reconoci

miento del hermano mayor ante esta 
Comisión. 

Desestimar la petición do los mozos 
Juan López Dórica, Rufino Fernández 
Gálvez, Bicardo de la Morena Moreda 
y Clemente Prados San José, para que 
se les Jevuolvan las 1.500 pesetas que 
consiguaron para su redención á me
tálico, por no hallarse comprendidos 
en la Real ordeu de 18 de Noviembre 
último. 

Informar al Excmo. Sr. Ministro de 
la Guerra que procede la devolución 
de las 1.500 pesetas que consignaron 
para su redención á metálico por ha
llarse comprendidos en los beneficios 
do la Real ordeu de 18 de Noviembre 
último á los mozos Juliáu Pablo de la 
Peña, Cipriano Salvanés Ruoda, Joa
quín Chinchilla Domínguez, Luis Ga
briel Gómez Novella, Manuel Góraex 
Barrios, Adolfo Roncal Sorial y Enri
que Espinosa Cadalso. 

Adoptar igual determinación res 
pecto del mozo Carlos López Dóriga, 
según lo prevenido en los artículos 
175 y 176 de la Ley. 

Informar asimismo al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Guerra que 
procede devolver al Sr. Comisario 
general de la Orden de San Juan de 
Dios las cantidades qu* consignó pa
ra la redención á metálico de los no
vicios Alfredo Villanova Sandoval, 
Eusebio Torres Masturet y Demetrio 
Oiza Garvisu, por virtud de la Real 
orden de 16 de Noviembre último. 

Manifestar al Excmo. Sr. Goberna
dor civil de la provincia que procede 
la devolución de 2 000 pesetas que 
consignó la madre del mozo José de 
Roviza y Menal para garantir las 
responsabilidades de quintas de dicho 
mozo, que se ausentó á Alemania. 

Iuformar á la primera Autoridad 
del distrito que procede la devolución 
de 1.500 pesetas al mozo Alfonso Az-
cárraga y Sáiuz de Vizmanos. 

Desestimar la petición del mozo 
Triuidad Martin Jaén para que se le 
devuelvan las 2.000 pesetas que con
signó para su redención á metálico. 

Hacer constar en acta que el mo
zo alistado con el núm. 344 en el dis
trito de la Inclusa, para el reemplazo 
de 1890, se llama Ignacio Augol Bola-
ños Moro, quedando de este modo rec
tificado el segundo apellido Novo que 
equivocadamente se consignó en e l 
libro corriente de actas, folio 281 y 
sesión de 18 de Mayo último, en la 
cual fué declarado soldado condicio
nal como comprendido en el caso 2 . 0 
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del art. 87 de la Ley, habiendo cura-
l>lido las tres revisiones que la misma 

"previene. 

Informar al Excmo. Sr. Ministro de 
Ja Guerra que procede devolver las 
1.500 péselas que se consignaron para 
la redención dol mozo Alejandro Rol-
riíín Pinero, toda vez que ha sido in
cluido antes de la edad reglamentaria 
en el alistamiento, el cual se declara 
nulo, así como el sorteo. 

Desestimar la instancia suscrita 
per la madre del mozo Ambrosio Sán
chez Alameda, en solicitud du que se le 
exceptúe con arreglo á los casos 2.° y 
10 del art. 87 de la Ley. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde del 
distrito de Buenavisla para que se in
cluya en el alistamiento del presente 
año, con la penalidad del art. 31 déla 
Ley, al mozo Julio Casanova Salazar. 

Contestar al Alcalde de Corpa que 
si el hermano del mozo Zoilo Elipe 
Prieto, uúm. 3 del reemplazo de 1899 
ha sido licenciado del servicio activo, 
el mozo debe ser declarado soldado 
íitil. 

Oficiar al Sr. Teniente Alcalde 
del distrito de la Uuiversidad para 
que en el próximo alistamiento se 
incluya á Antonio Ayuso Cuadrado, 
Novicio en la Congregación do las 
Escuelas cristianas. 

Declarar y clasificar como soldado 
útil y con talla legal al mozo José 
Alarcón Cañedo, mozo del distrito de 
Bueuavista para el reemplazo de 1899. 

F.jar un plazo improrrogable de 
ocho dfas para que algunos Ayuota-
mientos de la provincia remitan las 
listas que previene la Real orden de 
29 de Diciembre último, bajo su per
sonal responsabilidad. 

Qu* dar enterada de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación, fe
cha 5 del corriente, por la que se 
nombra Módico numerario y suplente 
respectivamente de esta Comisión 
mixta á los Sres. P . Baltasar Her
nández Briz y D. Justo 3avalda Mar
tínez. 

Desestimar la pretensión del padre 
del mozo Gerardo Medina Prast para 
que se le i n c l í n a en el actual alista
miento del pueblo de Corpa y dispo
ner lo 8¿a en el próximo con la pena
lidad correspondiente. 

Oriciar al Sr. Teuiente Alcalde del 
distrito del Congreso manifestando 
quedebe ser desestimada por extempo
ránea la protensión del mozo Agustín 
Gordo Areuas para ser incluido en el 
actual alistamiento, debiendo serlo en 
el próximo con la penalidad corres
pondiente. 

Desestimar la pretensión de Ansel
mo de Diego Aguilera, mozo del dis 
trito de Buena vista en el reemplazo de 
1894, para que, con arreglo al art. 121 
de la Ley, se lo gra tiuque por los gallos 
de traslación á esta capital en los años 
en que se revisó su excepción. 

Declarar escluído por haber obteni
do la talla do 1'530 milímetros al mo
zo Lino Izquierdo Miguel, núm. 288 
del alistamiento del distrito de la 
Universidad y reemplazo de 1892, ha
biendo cumplido las tres revisiones 
que previene la Ley. 

Declarar incluido eu el actual alis
tamiento al mozo Femando Menéndez 
Gómez, del reemplazo de 1894 y distri-
tro de la Universidad, por haber cosa-
do la excepción del caso 8.°, artículo 
80 de la Ley. 

Desestimar la instancia suscrita por 
la madre del mozo Benito Bornaldo de 
Güiros, del reemplazo de 1894 y distri
to de la Uuiversidad, para que se deje 
*in efecto la iucorporacióu á filas, de
f r a u d ó l e por lo tauto soldado. 

Se lovautó la sesión. = El Presiden

te accidental, Félix del Castillo.=E1 
Secretario, Camilo Pozzi. 

5—150 . 

Junta provincial 
d« I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a de JVIadrld 

Extracto del acta de la sesión de 16 
de Marzo. 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, la Corporación quedó enterada de 
haber sido nombradas Maestras de Colme
nar Viejo, Doña Delflua Tr igo; de Vicál-
varo, DoflaEmilia Ranz; de Fuenlabrada , 
Doña Antonia d é l a Riva; de Par la , Doña 
Carmen Raposo; de Torre laguna , Doña 
Amalia Navarro; del Escorial, Doña To
masa GarcÍH, y en oonoepto de interinas 
de Carabanohel Alto, Doña Elis» Moneo, 
de San Lorenzo D. Federico Muñoz y de 
San Fernando D. Enrique Urabal . 

Quedó enterada de haber sido nom
brado Vocal de esta J u n t a , en concepto 
de Diputado provinoial, D.Joaquín Cha-
paprieta; de haber desestimado la Di
rección general las instancias de varios 
Maestros solicitando derechos fuera de 
conourso y abono de tiempo ó servicios. 

Pedir antecedentes al Aloalde de Lo-
zoya relativos al se rv ido de la Escuela de 
niños. 

Formar pliego de cargos á una Maes
tra por fil ias que se le imputan. 

Nombra r Maestra interina de la Es
cuela de nueva creaoión en el barrio de 
la estación de Collado Villalba á Doña 
Isidora Aguado, y proponer los medios 
para determinar el número y clase de 
Escuelas que debe establecerse en dioho 
barr io . 

Nombrar Maestro interino de Rozas 
de Madrid á D. Nicolás de Pablo. 

Aprobar las nóminas para pago del 
aumento gradual de sueldo del semestre 
de Ju l io á Diciembre inclusives de 1899. 

Clasificar á los Maestros y Maestras 
aspirantes á las Escuelas del ooncurso 
único y publioar en el BOLETÍN OFIO'AL 
las listas de los admitidos y de los e x -
oluidos. 

Madrid á 23 de Marzo de 1 9 0 0 . = E 1 
Presidente , P D., Antonio Chacón.=F.l 
Secretario, Vidal L. Colmenar. 

226. 

Administración i: Hacienda 
de la provincia de Jfladrid 

Negociado Territorial. 
Por el presente se notifica á los seño

res Doña Carmen, D. Manuel y D. A n t o 
nio Bravo Piqueras , contribuyentes en el 
término de Villaviciosa de Odón y ouya 
vec in lad y domicilio se ignoran, que en 
expediente instado por D. Alfonso de Sot. 
to y Aguilar, el l imo. Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia ha acordado 
entre otros part iculares el siguiente, que 
interesa á los mencionados señores. 

«Que los hermanos D. Manuel, Doña 
Carmen y D. Antonio Bravo Piqueras 
vuelvan á figurar con 44 pesetas de lí
quido imponible por las partes de casa de 
la calle del Humilladero, núm. 21 , de Vi
llaviciosa de O lón, desde la fecha que 
indebidamente dejaron de figurar como 
contribuyentes.» 

Lo q u e s o publica en cumplimiento 
de lo preceptuado en el ar t . CO del Regla
mento provisional para el procedimiento 

en las reclamaciones económioo adminis
t rat ivas, apercibiendo á los Sres. Bravo 
Piqueras que del aouerdo transcrito po
dran alzarse ante la Direcoión general de 
contribuciones, dentro del término de 
quince días, contados desde el siguiente 
al en que se publique el presente . 

Madrid 21 de Marzo de 1900.=E1 Ad
ministrador de Haoienda, Francisco Gar
cía. 

10—819. 

ayuntamientos 
Madr id 

Secretaria.—Negociado 4.° 
En cumplimiento de lo acordado por 

el Exorno. Ayuntamiento en la sesión ce
lebrada en 16 de Febrero próximo pasa , 
do respecto A la forma de cubrir las pla
zas que requieran conocimientos técni-
oos, se abre ooncurso libre por término 
de qninoe dias para proveer la vaoante 
de Ayudante faoultativo de la pr imera 
secoión del Interior, al que podrán con
curr i r cuantos posean el título de Ar 
quitecto ó Maestro de obras con la condi
ción precisa de ser españoles; entendién. 
dose asimismo que pueden concurrir á 
él los empleados del Muuioipio que r e 
únan título facultativo y condioiones para 
optar á esta plaza. 

Lo que se anuncia p a r a conocimiento 
de los interesados que deseen tomar parte 
en el mismo , á fin de que presenten los 
documentos necesarios, desde t i día de 
la fe^ha hasta el 10 del próximo Abril en 
que termina el plazo, iodos los no feria 
dos, de una á seis de su tarde , en el Negó* 
ciado de obras de esta Secretar ía . 

Madrid 21 de Marzo de 1 9 0 0 . = 
F . Ru*no. 

9.—306. 

Secretaria.—Negociado de Ensanche 
Por el presente se hace saber á los se

ñores propietarios de terrenos enclavados 
en las tres zonas del Ensanche de esta 
capital que el Ayuntamiento podría r e 
llenar con tierras los de su propiedad en 
que dejaran verter , debiendo al efecto 
los interesados A quienes convenga p a 
sarse por el Negooiado 6.° de la Secreta
ria (Ensanohe) en las horas hábiles de la 
oficina y duran te el plazo de quince días, 
á part ir de la fechado este anuncio, pa
ra s u s c r i b i r la diligenoia en que se haga 
oonstar la competente autorización del 
propietario. 

Madrid 21 de M »rzo 1900.=E1 Secre
tario genera l . Francisco Ruano. 

9.—307. 

Providencias judiciales 
Juzgados eclesiásticos 

Tenencia Vicar ía Castrense d e la pr ime
ra Región. 

En las diligencias de ejecución de 
sentencia recaída en la oausa de divor-
oio de Doña Luisa Boulet y González 
F^ijó, con su esposo D. Fernando de la 
Vera, se ha dictado por el Sr . Teniente 
Vicario Castrense de la pr imera Región 
la siguiente providenoia .=Madr id 23 de 
Febrero de 1900. 

«En vista de la manifestación del Pro
curador Sr. Pasonal García de que ha 
oesado en la representación que tenia en 

1 
os autos de Doña Luisa Boulet, r equ ié 
rase á ésta para que en el término de 
oinoo días se habilite de Procurador en 
forma con quien se ent iendan las suce
sivas diligencias»; y debiendo sor notifi
cada la anterior providencia á Doña Lui
sa Boulet y Gonzilez Feijó, ouyo actual 
paradero y domicilio se ignora, por e! 
presente se la notifica, y á la vez se la re
quiere en forma, á los fines mandados tn 

J la misma. 
Madrid 21 de Marzo de 1900.=El T e 

niente Vicario, Licenciado José Maai-. 
d e . = P o r mandado de S. S., Gabriel Ma
gaña , Notario. 

10.—318. 

Audiencias provinciales 
MADRID 

Sección 2.*—En la oausa procedente 
del J u z g a d o de instrucción del distrito 
del Hospital seguida contra Manuel Cere
zo de Ayala , por el delito de estafa, ha 
dictado la Secoión 2 / auto señalando el 
día 10 de Abril próximo y hora de la una 
en punto de su tarde pa ra dar comienzo 
á las sesiones del juicio oral , mandando 
se cite al testigo Miguel Pajares Martí, 
como !o verifico por medio de la presen
te á fin de que comparezca ante la e x 
presada Sección, sita en el Palaoio de 
Justicia (Salesas), en el indioado día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer l lamamiento, bajo la multa de 5 í 
50 pesetas. 

Madrid 21 de Marzo de 1900.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

10.—309. 

Juzgados de primera 'instancia 
HOSPITAL 

En vir tud de providencia del Sr. J u e z 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por juegos prohibidos, se cita á 
Manuel San Martín Fernández, de t re in
ta y ocho años, soltero, tapioero. que v i 
vió en la Torrecilla del Leal, n ú m . 20, y 
á Onofre Giner Espinosa, de diecisiete 
años, que lo hizo en la calle de Santa 
Isabel, núm. 4 triplicado, t ienda, y ouyos 
actuales domicilios se ignoran, para que 
comparezcan en su Sala avdiencia, s i ta 
en el Palaoio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, dentro del término de 
cinco días , contados desde el siguiente a l 
en que este edioto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de que pres
ten declaraoión en dicha causa; bajo 
apercibimiento deser declarados incursos 
en la multa de 25 pesetas con que se les 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarles á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 17 Marzo de 1900.^V.° B . ° -
R. V a l d é s . = E l Escribano, Pedio Mart í 
nez Grande . 

9 . - 2 8 9 . 
LATINA 

En vir tud de providencia diotada con 
fecha 15 del aotual por el Sr. Juez de pri
m e r a intancia del distrito de la Lat ina de 
esta capital , en los autos promovidos por 
D- Luis Valero Martín, en concepto de 
tutor de la menor Candelaria Cañizares 
y Pérez, habil i tada de pobre, contra el 
Ministerio fiscal, sobre que se rectifique la 
part ida de defunción de D. Alfredo Cañi
zares y Juárez , en el sentido de que éste 
era soltero, se ha acordado hacer un se-
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gondo y último emplazamiento por me
dio de la presente á cuantas personas se 
orean interesadas en tal rectificación pa
r í que dentro del término de cinco dias 
oontado» desdo el siguiente al en que ten
ga lugar In publicación de este edicto, 
comparezcan en dichos autos personán
dose en íorma; advertidos de que en otro 
C Í O les parará el perjuicio á que hubie-
re lugar en derecho. 

Al propio tiempo se hace presente que 
el finado D. Alfredo Cañizares falleció 
el 19 de Agotdo de 1805 en la ciudad de 
Granada, donde á la sazón estaba do 
miciliado; tenia entonces treinta y tres 
ifios de edad, era natural de esta Corte, 
bijo de D. José y Doña Carmen y de pro
fesión empleado. 

Madrid 17 de Marzo de 190O.=El Es
cribano, J u a n García Inés. 

8 . - 2 6 2 . 
ALCALÁ DE HENARES 

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de ins
trucción de la oiudad de Alcalá de H e 
nares y su partido. 

Por la presente requisitoria se ci ta , 
llama y emplaza á Fulgencio Cabrero 
Nava, de treinta y seis ofios de edad, hi
jo de Ignacio y Petronila, soltero, na tura l 
de Salamanca, cesante, con instrucción, 
vecino que dijo ser de Madrid, de pelo 
negro, ojos pardos, nariz, booa y estatura 
regular, color moreno, ouyo domicilio se 
ignora, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción en el 

BOLETÍN OFICIAL y Gaceta de Madrid. 
comparezca en este Juzgado para ser re 
conocido por el Méilico forense y decía* 
re acerca de su edad, habiéndolo así a c o r 
dado en la causa que se le sigue por ex -
pendición de un billete de cincuenta pe
setas-, aperoibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le para rá el 

perjuicio que haya lugar. 
Aj propio tiempo, encargo á las Auto* 

ridades civiles y militares, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, ordenen y 
procedan á la busca, captura y remisión 
con s e g u r i d a d e s á la Cárcel de este par 
tido de dicho procesado caso de ser 
habido. 

Dado en Alcalá de Henares á 14 de 
Marzo de l o 0 0 . = B l a s deMesa.=EI Actúa-
rio, Pascual Moreno. 

8 . - 2 5 2 . 
PLASENCIA 

Por el Sr. Juez de instrucoión deesta 
oiudad y su part ido, y en el sumario que 
•e instruye en este Juzgado por ante mi 
Escribanía, contra D. Ensebio Emilio 
García Monje y J iménez, de estos veci 

n<>8, por negligencia ó abandono en su 
targo de Administrador del Coligió de 
nominado La Constancia^ de esta pobla
ción, se ha diotado providencia en este 
día aoordando que D. Justino García 
Monje, y Vera, que vivía en Madrid, calle 
de Zorrilla, núin. 29, principal dereoha, 
c&yo paradero en la actualidad se ignora, 
**a citado por medio de la presente, la 
°0al se insertará en los periódicos oficia-
te* y diarios do avisos, si los hubiere, de 
Madrid y Barcelona, á fin de que dentro 
*«1 término de ocho días, á contar desde 
e« siguiente al en que tuviere lugar la 
Publicación, comparezca ante este J u z 
gado pura recibirle deolar oión en dicho 
•tunario; apercibido que de no verifioar-
*° se le exigirá la responsabilidad en 
*Hie hubiere inourrido con arreglo á ¡o 
Preceptuado por la vigente k-y de E q u i 
pamiento ci iminal. 

Y pa ra que en cumplimiento de lo 

m a n d a d o sirva de citación en forma á 
expresado D. Just ino García Monje y Ve-
ra , expido la presente que visada por el 
Sr. Juez firmo en Plasencia á 15 de Mar
zo de 1900.=E1 Escribano, P . H. , Vicen
te Gómez. 

8.—253. 

Juzgados municipales 
BUENAVISTA 

En virtud de previdencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oíta, l lama y 
emplaza á Pancracio García y García , 
q u e dijo vivir calle de Don Manuel de 
Luna , núm. 5 provisional, y en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nuevo d i a s comparezca en dicho Juzga* 
do, sito en la calle de Belén, núm. 2, pi
so segundo, á responder de los cargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú
mero 284 que pende en este Juzgado por 
lesiones al mismo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 9 de Marzo 1900.=V.* B . ° = 
Ricardo M a y a , = E l Secretario, Licencia
do Mario Serra tacó. 

6.—197. 
ZXI>Z 

En vir tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta Corte, por el presente se cita, 
l lama y emplaza á Jopé Martínez Píate 
ro, que dijo vivir en la oarretera de Ca-
rabanchel , núm. 18, bajo, casas del «Gua
pe te», y en la actualidad se ignora, pa ra 
q u e en el término de nueve díus compa
rezca en dicho Juzgado , sito en la calle 
de Belén, núm 2, piso segundo, á respon
d e r de los oargos que le resultan en el 
j uicio de faltas núm. 292 que peude en 
este Juzgado por lesiones al' mismo; aper
oibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 9 Marzo de 1900.=V.° B .*= 
Ricardo Maya. « E l Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

6 . - 1 9 8 . 

E n v i r tud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
t a de esta Corte, por el presente se cita, 
l lama y emplaza á Saturnino Ruiz Mar
tín y Maximiano Blanco García, que dijo 
vivir el primero calle de Alcalá, 40, porte
r ía , y el s egundo calle de Castelló, núme
ro 6, bajo, letra H, pa ra que en el tér
mino de nueve dias comparezcan en dicho 
J uzgado, sito en la oalle de Belén, núme
ro 2 , piso segundo, á responder de los 
cargos que les resultan en el juicio de fil
ias núm. 105 que pende en este Juzgado 
por j u g a r en la vía pública; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjui
cio á que haya logar en derecho. 

Madrid 12 de Marzo 1900.-= V.° B.°=. 
Ricardo Maya .=El Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

6.—199. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
es ta Corte, por el presente se oita, -llama 
y emplaza á Tiburcia Moreno, que dijo 
vivir calle del Mediodía Chica, número 5, 
y en la actual idad se iguora, para que en 
el término de nueve días comparezca en 
dicho Juzgado , sito en la calle de Belén, 
n ú m e r o 2 , piso segundo, á responder de 
los cargos que la resultan en el juioio de 
faltas número 277 que pende en este J u z 
gado por lesiones 4 la misma; aperc ib i 

da que de no verifloarlo la pa r a r á el per
juicio á que haya logar en dereoho. 

Madrid 9 Marzo de 1900 = V . ° B . # = 
Rloardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do Mario Serra taoó 

«.—200. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Raimundo Miguel de la 
Cruz, que dijo vivir en la calle del Águi
la, 25, y en la aotualidad se ignora, para 
que en el término de nueve dias compa
rezca en dicho J u z g a d o , sito en la calle 
de Belén, núm. 2, piso segundo, á r e s 
ponder do los cargos que le resultan en 
juicio de faltas núm. 90 que pende en 
este Juzgado por esoán lalo oon embr ia 
guez; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuioio á que haya lugar en 
derecho. 

Madrid 12 Marzo de 1900.*=»V.° B ° = 
Ricardo Maya.=»EI Secretario, Licencia
do Mario Serrataoó. 7.—201. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavis ta de 
esta Corte, por el presente se oita, 
l lama y emplaza á Manuel Romón Egui -
lozahal, que dijo vivir oalle de la Pal 
ma, número 15, bajo, y en la actuali
dad se ignora, para que en el término de 
nueve dias comparezca en dicho J u z g a 
do, sito en la oalle de Belén, número 2, 
piso se rondo , á responder de los oargos 
que le resultan en el juicio de faltas nú
mero 257 que pende en este J u z g a d o por 
escándalo y desobediencia; aperoibido 
que de no verificarlo le para rá el perjui
oio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 12 Marzo de 1900.=V.° B . °= 
Ricardo M a y a . = E l Secretario,Licenciado 
Mario Serratacó. 7.—218. 

En vi r tud de providencia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita, l lama 
y emplazñ á .Ja 1 .i García Santa María, 
José Cristóbal López y G»»rtmdis Bara-
orza Carballo. que dijeron vivir calle de 
los Artistas, 9, y en la actualidad se igno
ra , para que en el término de nueve días 
comparezcan en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso segundo, 
á responder de los oargos que les resu l 
tan en e; juicio de faltas número 77 que 
pende en este Juzgado por esoáudalo; 
aperoibidos que de no verificarlo les p a 
rará el perjuicio á que haya lugar en 
dereoho. 

Madrid 12 de Marzo 1900.=V.° B . ° = 
Ricardo M a y a . = El Secretario, Licencia
do Mario Serra taoó. 

7.—220. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Celedonio Fernández Seca-
d e s , que dijo vivir calle de San J u a n , 23, 
bohardil la, y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, múmero 2, piso segundo, 
á responder de los oargos que le resultan 
en el juioio do faltas num. 73 que p e n 
de en este Juzgado por malos t ra tos; 
apercibido que de no verifloarlo le pa ra rá 
el perjuicio á que h*ya lugar en dereoho. 

Madrid 12 Marzo de 1900.=V 0 B . °= 
Ricardo Maya. = El Secretario, Licencia
do Mario Serrataoó. 

7.—223. 

En v i r tud de providencia del Sr. J u e z 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se oita y llama 
á J u a n Oohoa, que dijo vivir en el Paseo 
de la Castellana, núm. 13, y en la actua
lidad se ignora, pa ra que comparezca en 
dicho Juzgado, sito en la oalle de B ;!én, 
núm. 2. el día 31 del actual, á las nueve 
de la mañana , á celebrar juioio do faltas 
por lesiones, oon los testigos y demás me
dios de prneba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le pa ra rá el perjuioio á que h a y a lugar 
en derecho. 

Madrid 13 Marzo de 1900. = V.° B.°=-
Ricardo Maya = E 1 Reoretario, Licencia
do Mario Serra tacó. 

8 . - 2 4 7 . 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
munioipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente so oita y l lama 
á Francisco Quijorna José, que dijo vivir 
en la oalle de la Orden, núm. 8. bajo, y 
en la aotualidad se ignora, pa ra que com
parezca en dicho Juzgado , sito en la oa
lle de Belén, núm. 2, segundo, el día 5 de 
Abril próximo venidero, á las nueve de la 
mañana , á oelebrar juicio de faltas por 
malos tratos, con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valerse; 
bajo apercibimiento qne de no verifloarlo 
le pa ra rá el perjuioio á que h a y a lugar en 
derecho. 

Madrid 15 Marzo de 1900.—V. 0 B . ° = » 
Rioardo M a y a . = E l Secretario, Licencia
do Mario Serrataoó. 

9.—293. 

En vir tud de providenoia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita y l lama 
á Rafaela Martínez, que dijo vivir en la 

\ calle Mayor, n ú m . 52, y en la aotuali-
lidad se ignora, para que c o ^ ^ ^ i o / c a en 
dicho Juzgado , sito en la caite de Belén, 
núm. 2, piso segundo, el día 5 de Abril 
próximo venidero, á las nueve de la ma
ñ a n a , A celebrar juicio de faltas por daños 
con los testigos y demás medios de prue
ba de que intente valerse; bajo las adver 
tencias que de no verificarlo la parará el 
perjuioio á que haya lugar en dereoho. 

Madrid 17 Marzo de 1900.=V.° B . ° = 
Rioardo M a y a . = E l Seoretario, Licencia
do Mario Ser ra tacó . 

9 . - 2 9 1 . 
HOSPICIO 

En expediente de juicio de falas que 
pende en el Juzgado munioipal del d i s 
trito del Hospicio contra Agustín Ale-
x a n d r e García, de veintitrés años, soltero, 
empleado, Inocente Nemesio Garc ía C o -
golludo, de veintiséis años, soltero, del 
oomeroio, y Pedro Tomás García Cogollu-
do, de veintiún años, soltero, del comer
cio, por malos tratos, ha reoaído sentenoia 
ouya par te dispositiva es oomo sigue: 

Fallo: Que debo de condenar y con
deno á Agustín Alexandre Garoía, Tomás 
Garoia Cogolludo y Nemesio Carola á la 
pena de cinco días de arresto menor, que 
ext inguirán en la Cárcel , y al pago de las 
costas del juioio. 

Así por esta mi sentencia lopronunoio 
mando y firmo.=Pedro Villar. 

Y con el fin de que llegue á conoci
miento de diohos condenados dicho fallo, 
expido la presente pa ra su inseroión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia en Ma
drid á 16 de Marzo de 1900. = E I Secreta
r io , J . Ballester. 

8.—2C3. 

I 
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Regimiento Húsares de la Princesa 
19.° de Caballería 

El día 3 del próximo mes de Abril , á 
las doce y media de la tarde, ten Irá logar 
en el cuartel de Guardias de Corps, en 
este Keal Sitio, lávenla en pública subas
t a , por puj'is h la llana, de 21 caballos de 
desecho que existen en cate regimiento. 

Lo que se hace saber al público invi
tando licitadores. 

Aranjuez 21 de Marzo 1 9 0 0 . = E 1 Co
mandante mayor , Arturo F . Mnquiena 

50.—P. 

Escuadrón de Escolta Real 

El día 4 del próximo raes de Abril, 
á las dos de su tarde , y en el local que 
ocupa este Cuerpo en el cuartel de San 
Gil, t endrá lugar la ven ta en pública 
subasta de nueve oaballos de deseoho. 

Madrid 22 de Marzo de 1 9 0 0 . = E l Co
mandante Mayor, Manuel de Cortés. 

1 0 . — 8 2 7 . 

Ministerio de Estado 
Centro de información c o m e r c i a l 

Vinos p a r a Cuba 

Las Autoridades de la isla de Cuba se muestran muy severa» en la introduoción de vinos 
que contengan más dedos gramos de sulfato de potasa por litro; no toleran la más pequeña 
cantidad de ácido fal icihro, y aun estiman como adulteracióu el hecho do que los viuos se 
importeu con mayor densidad de 998 gramos por litro. 

S u e c i a 

Producción de cereales en el año de 1899 

1 8 9 9 

Como la calidad del trigo vendido en Bolsa es generalmente mejor que el resto, deben 
consmerarse los valorea apuntados algo exagerado». 

Ing la t e r r a 

Comercio de manganas 

Según los datos estadísticos referentes á la importación do manzana* en Inglaterra d u 
rante el año 1898, qnt non últimos publioados, ascendió ésta á 3 453 716 bushels, cuyo 
valor era de libras 1 .108.056. 

M o d i a ' t d e 
1 8 8 9 - 1 8 9 8 

Trigo 1 561.200 Hectolitros. 1.609.500 
Centeno 7 554 100 — 7.830 500 
Cebada 4.119.900 — 5.086 000 
Avena 18.923.100 — 22.318.700 
Morcajo 3.121.(XX) — 3.137 100 
Guisantes 405.800 — 525 200 
Habas 68 200 — 72 100 
Algarrobas 204.500 — 258 900 
Patatas 955.400 — 19.045.400 

E l p e s o medio de los cereales obtenidos en la cosecha de 1899 y el poso medio de los de 
las cosechas de 1876 á 1895 ha sido el s iguiente por hectolitro: 

Media de 
1 8 9 9 1 8 7 6 4 1 8 9 5 

Trigo de invierno 79 4 Kilogramos. 77 8 
Centeno de Id 74 1 — 72 1 
Cobada 63 3 — 63 1 
Avena 47 3 — 47 5 
Morcajo • 56 5 — 65 
Guisantes.. .- 79 3 — 78 8 
llitba* 80 6 — 77 4 
Algarroba» 74 8 — 74 1 

El peso total de cereales recogidos en este año ha «ido2 069 millones de kilogramos 
y ol proiLodio do las cosechas de 1889 a 98 representa 2 316 mil .ones. 

S e g ú n los actuales precio» en Bolsa, la recolección total de cereales del año corriente so 
puede evaluar en 262 millones, 300.000 coronas, repartidos del siguiente modo: 

De trigo 17 900 000 
De ceuteno 79 700.000 
De cebada 34 600 000 
De avena 89 600 000 
De morcajo 22.000 000 
De hortalua» 8 5 0 0 0 0 0 

262.300.000 

Procedenc ias Bushel» 
Libra» 

ester i i ruis 

Estado» Unidos 
Bélgica 
Francia • 
Portugal 
Holanda 
Alemania 
España 
Madeira 
Italia 
Otros países 

Canadá 
Tasmania 
Islas del Canal. . . 
Anstralia del Sur. 
Nueva Gales 
V.ctoria 
Nuova Zelanda. . . , 
Otras pososiones. . 

Posesione» 
inglesas.] 

.249.998 
176 405 
165 555 
119.291 

80.OOS 
27.939 
18.154 

91« 
157 
728 

AV2 986 
120 758 
26.204 

2 . -87 
2 .323 
1.836 

8 
+ .620 

TOTAL 8 . 4 5 8 . 7 1 6 

402.119 
45.249 
49.R82 
34 290 
27.698 
10.296 

4.622 
253 
49 

281 
448.515 
71.289 

8 . 5 6 6 
1 577 

811 
1.033 

2 
1 725 

1 108.056 

Las importaciones de los Estados Unido» y dol Canadá se ha^en en barrilos sin envol
ver la fruta en papel ni rellenar los espacio* oon paja, serrín ni otra cosa que las preserve 
de golpearse. Las dimensiones de los barrriles sou aproximadamente las s iguientes: altara, 
75 centímetro», diámetro de las cabeceras 50, y eu el ceatro 55, y «a capacidad unos 140" 
litro».' 

Los barriles procedentes del Canadá son un poquito más grandes, pero es poca la di fe
rencia. Portugal euvia sus manzana» en cajas por el estilo de las q ie so emplean para e x 
portar nuestras naranjas, y la cavidad de ellas es de uno» 100 l itros. 

La época en que se llevan las manzanas del O m a l a y Esta los Unidos son los n o s e s de 
Octubre y Marzo. 

Las condiciones que regalan este mercado, como el de toda la fruta, son la oalidad y 
aguanto de ellas, y la relación entre la oferta y la demanda en ol momento Jo la l legada de 
los envíos. 

En lo» primeros dias de Enero se vendieron en esto año en Liverpool, llegados del Ca
nadá, 1.388 barriles, á los precios «iguioutes: 

Clasos do Manxanas Precios 

Spy Chelines 14 6 penique» 
Y Sweet — 7 á 7 6 — 
Gieenings . . . — 9 6 á l 6 6 — 
Kiugs — 14 á l 8 — 
Lnks — 2 1 — 
Jallwoter — 17 á 19 — 

Dichos precios se consi leran bajos y son debidos al poco aguante de la fruta l i la última, 
cosecha, que no podía aguantar bidn tan largo viaje, púas de uo ser asi, da 11 ta es a¿ióu 
del año en que h > vendieron, hubieran alcanzado otros precios. 

El inconveniente con que lucha la manzana de España en ese meroado, dicen es el g u 
sano que suele atacarla. 

La manzana se vende en la misma forma qae las demás frutas, es decir, en pábl ica 
subasta. 

Nombres de algunos corredores 

Adams etc. Sons, 1. Temple Conrt . 
Blis«eltetc. C.°, 10, Stanley Setreet . 
Hamilton e tc . C , 15, Victoria St . 
Hnghotoo etc . C °. 1, Tempie Court. 
Levy Kemyon etc. C . \ 46, Stanley St . 
M.° Georget Yardine, 1, Temple Court. 
Rae ero Son, 10, Stanley St . 
Wtte etc. C.*, 64, 8tanl y St . 
Woodhall etc. C.°, 8, Temple Court. 

Estos nombres se dan meramente á t i tulo de información. 

Suecia 

Preoios 
con derechas pagados Unidad Dorechoailo Aduanas Unidad 

Acei te de oliva en botellas Coronas 0'68 óre 
0 68 — 

Kilo Coronas 0 05 ó r e . . . Kilo . 
— « O " — . . . . . . . . . 

1'86 — — C o r o n a n 0'85 ó r e . . . 
~— 

— 0 78 — 
1 i n . 

— Libre , 
6 0 0 — . . . — 

Limones 
Naranja» , 

— 0'60 — 
15 00 - Caja 

Coronas 0'26 ó r e . . . 
0 25 — . . . 
0 1 0 — . . . 
0 10 — . . . 
0 15 — . . . 

— Limones 
Naranja» , 

Corona» de 
13*00 — 
0 6 6 á 1'30 o r e . . . . K i l o . . 7 . . . . . 

— 

0'26 ó r e . . . 
0 25 — . . . 
0 1 0 — . . . 
0 10 — . . . 
0 15 — . . . 

— 
— 1 85 á 2*00 — . . 

30 00 
1 00 á 1'60 — . . 

Hectolitro 
Bar ri l ito 
Litro 

0'26 ó r e . . . 
0 25 — . . . 
0 1 0 — . . . 
0 10 — . . . 
0 15 — . . . 1 85 á 2*00 — . . 

30 00 
1 00 á 1'60 — . . 

Hectolitro 
Bar ri l ito 
Litro 

Coronas 0 50 ó r e . . . 
1 85 á 2*00 — . . 

30 00 
1 00 á 1'60 — . . 

Hectolitro 
Bar ri l ito 
Litro 0*60 — . . . — 

En este Centro so reciban anuuolos para el Caiálogo de la exportación de EtpaU, á raaóu ds 16 pesati» o a i * página. 

Comisaria de guerra de Leganés 
El Comisario de guer ra Interventor 

de Subsistencias y Utensilios de Leganés . 
Haoe saber: Qae debiendo adquir i rse 

con destino á las Factorías militares de 
este cantón, har ina de todo para, sal, lefia, 
cebada, paja, petróleo, carbón vegeta) , 
oarbón de cok y espar to , se pooe en c o 
nocimiento de las personas q a e tengan 
existencias de dichos ártico los. á fio de 
que puedan preseutar sus proposiciones 1 

por escrito, expresando la cant idad q u e 
ofrecen vender de cada art ículo, pteeio 
de la unidad métrioa de los mismos, y 
acompañándose muestras de los que «e 
ofrezoun, a las dos de la tarde del dia 10 
de Abril próximo, en la Comisaria de 
guer ra de esta villa, sita en la calle de 
la Cantimplora núm. 8. 

Leganés 20 de Marzo de 19O0.=Fran-
oisco G. Vinaisa. 10 —328. 

Escuela Tipolitográfica del Hospicio 
icta i v i o i u i t u xa» 


